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[bookmark: _heading=h.3dy6vkm][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10143/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la  Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día dos de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00219/SMADS/IP/2025; sin embargo se tiene por presentada  el cuatro de agosto, al ser inhábil la fecha de  ingreso,   la solicitud de información consistió en obtener la siguiente información:

“se solicita los justificantes y avisos de comisión de los servidores públicos de la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, Dirección de Ordenamiento Territorial y Coordinación General de Conservación Ecológica, con la evidencia de su cumplimiento del año 2025 (fotografía, oficios con sello de la dependencia a la que asistieron o todo aquello que compruebe que se cumplió la comisión).”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: el  Sistema de Acceso a la Información.


2. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO giró los requerimientos para que fuera atendida la solicitud de información 00219/SMADS/IP/2025. 

3. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta mediante cinco archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido a grosso modo es el siguiente. 

000219-SMADS-IP-2025.pdf: oficio del Jefe de del Departamento de Ordenamiento Regional, mediante el cual informa que cuenta con 497 hojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 
respuesta saimex 
0021919-08-2025-150748.pdf: oficio del Subdirector de Modernización Administrativa, mediante el cual informa que anexa el oficio 23100003000300S/1620/2025. 
saimex 0021918-08-2025-220028.pdf: oficio del Subdirector de Administración, mediante el cual informa que cuenta con 549 fojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 

oficio 1118 respuesta SAIMEX 00219.pdf: oficio de la Coordinadora General de Conservación Ecológica, mediante el cual informa que cuenta con 900 fojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 
Acta 20 Ext C.T..pdf: Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria, mediante la cual en el punto 3.8 se aprueba el cambio de modalidad en consulta directa, así la confidencialidad del dato de clave del servidor público y los motivos de la licencia si son personales. 

4. [bookmark: _heading=h.9pf8vy1dgkhd]El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.bu48n3507cx8]Acto impugnado: “En el año 2023 la circular número 59 de la Coordinación Administrativa, indicaba que a partir de esa fecha todos los avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia y el aviso de comisión, deberían ir acompañados de la evidencia documental que acreditará las actividades realizadas. Solicito me indiquen cuánto es lo que se debe pagar, para tener el acceso a los avisos de justificación, avisos de comisión y la evidencia documental a la que hacen referencia en la circular número 59, entendido esta que los formatos de aviso de comisión y oficio que firman los jefes superiores inmediatos tienen la misma finalidad, y no la de ser la evidencia documental que acredita la comisión.”
	
· [bookmark: _heading=h.966ghff0b3fn]Razones o Motivos de inconformidad: “En el año 2023 la circular número 59 de la Coordinación Administrativa, indicaba que a partir de esa fecha todos los avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia y el aviso de comisión, deberían ir acompañados de la evidencia documental que acreditará las actividades realizadas. Solicito me indiquen cuánto es lo que se debe pagar, para tener el acceso a los avisos de justificación, avisos de comisión y la evidencia documental a la que hacen referencia en la circular número 59, entendido esta que los formatos de aviso de comisión y oficio que firman los jefes superiores inmediatos tienen la misma finalidad, y no la de ser la evidencia documental que acredita la comisión..”

5. Al momento de interponer el recurso de revisión el entonces SOLICITANTE entregó un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
17564086501814480167634473724476.jpg: foto de una circular de número 59 que se encuentra incompleta, del cual se observa que deberán de acreditarse las actividades realizadas. 

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno se septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior, tal y como se observa en el expediente electrónico el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

Informe Justificado RR 10143_2025.pdf: informe justificado del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial.  

8.  Por su parte el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 
[bookmark: _heading=h.l3xxakc7t6i0]
9. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios_____________________________________________________________________. 

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y______________________________________________________________________________.

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.tgyb9poxpo9e]PRIMERO. De la competencia

11. [bookmark: _heading=h.8vqc9jp1uzo6]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de agosto al once de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiuno de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
	
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que EL RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada EL RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, -se insiste- no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

17. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

18. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

19. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

20. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

21. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

22. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

23. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

24. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

25. El recurrente solicitó:
1.- Justificantes y avisos de comisión de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, Dirección de Ordenamiento Territorial y Coordinación General de Conservación Ecológica con evidencia de su cumplimiento (fotografía, oficio con sello de la dependencia a la que asistieron o lo que compruebe que cumplieron con la comisión), del 2025. 

26. En respuesta, se entregó la información descrita en el párrafo tres de la presente resolución. 

27. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I relativa a la negativa de la información solicitada, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]
I. Del derecho de acceso a la información.
28. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

29. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


30. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

31. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

32. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

33. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

34. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

35. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
36. Ahora bien, se debe de analizar mediante el siguiente cuadro si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 


	Información Solicitada
	Respuesta inicial
	Manifestaciones
	Colma 

	1.- Justificantes y avisos de comisión de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, Dirección de Ordenamiento Territorial y Coordinación General de Conservación Ecológica con evidencia de su cumplimiento (fotografía, oficio con sello de la dependencia a la que asistieron o lo que compruebe que cumplieron con la comisión), del 2025. 


	 000219-SMADS-IP-2025.pdf: oficio del Jefe de del Departamento de Ordenamiento Regional, mediante el cual informa que cuenta con 497 hojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 
respuesta saimex 
0021919-08-2025-150748.pdf: oficio del Subdirector de Modernización Administrativa, mediante el cual informa que anexa el oficio 23100003000300S/1620/2025. 
saimex 0021918-08-2025-220028.pdf: oficio del Subdirector de Administración, mediante el cual informa que cuenta con 549 fojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 
oficio 1118 respuesta SAIMEX 00219.pdf: oficio de la Coordinadora General de Conservación Ecológica, mediante el cual informa que cuenta con 900 fojas relativas a la documentación que deriva la justificación de incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, informa de la cual se notifica el cambio de modalidad, mismo que tiene su motivación en referir que no existe normativa que obligue a los sujetos obligados para contar con la información digitalizada. 
En cuanto a las fotografías, oficio con sello de la dependencia de la comisión y documento que compruebe que se cumplió con la comisión, se informa que dentro de las normas que regulan el actuar del SUJETO OBLIGADO no existe obligación jurídica de documentar lo solicitado. 
Acta 20 Ext C.T..pdf: Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria, mediante la cual en el punto 3.8 se aprueba el cambio de modalidad en consulta directa, así la confidencialidad del dato de clave del servidor público y los motivos de la licencia si son personales. 

	Ratifica respuesta inicial 
	No colma toda vez que los motivos que el SUJETO OBLIGADO refiere no son considerados para aprobar el cambio de modalidad, además debe de señalarse que no  refiere información sobre si de los oficios de comisión se cuenta con evidencias fotográficas o sellos en el oficio de comisión de la dependencia donde comisionó al personal.  



37. De la tabla anterior se determina que el SUJETO OBLIGADO no colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE toda vez que propone un cambio de modalidad a consulta directa motivando la respuesta en referir que no se encuentran obligados a digitalizar los archivos que se encuentran en los expedientes personales de los servidores públicos, situación que no es un motivo para avalar un cambio de modalidad de acuerdo con lo siguiente. 

· Del cambio de modalidad 

38. De lo anterior,  se debe de mencionar que respecto al cambio de modalidad el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

39. El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud,  podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

40. En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

41. Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

42. Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud de información, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

43. Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

44. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

45. En esa línea se concluye que el SUJETO OBLIGADO no motivo el cambio de modalidad en cuanto a lo regulador por la  Ley Local de la materia como lo es que la información sobre pase las capacidades técnicas del sistema SAIMEX y las capacidades humanas o administrativas del SUJETO OBLIGADO toda vez que el sustento del cambio de modalidad de los servidores públicos que dieron respuesta a la solicitud de información consistió en referir que no se encontraban obligados a digitalizar los archivos de los expedientes personales de los servidores públicos situación por la cual no se puede tener por validado el cambio de modalidad propuesto a consulta directa. 

46. Ahora bien,  en cuanto a la información analizada se debe de referir que el SUJETO OBLIGADO acepta contar con la información solicitada al informa lo siguiente. 

	Jefe del Departamento de Ordenamiento  Regional

	[image: ]

	Subdirector de Administración 

	[image: ]

	Coordinadora General de Conservación Ecológica 

	[image: ]


 

47. De las respuestas proporcionadas se tiene que el SUJETO OBLIGADO acepta contar con la información de los justificantes de incidencia en la puntualidad y asistencia y de los oficios de comisión de los servidores públicos, al referir que no cuenta con las versiones digitales, situación por la cual se entiende que cuenta con las versiones física integradas en los expedientes personales de los servidores públicos o en al archivo de cada dependencia solicitada situación por la cual el SUJETO OBLIGADO deberá de remitir la información solicitada por el RECURRENTE en la modalidad elegida que es el sistema SAIMEX. 

48. Como refuerzo a lo anterior, se debe de analizar que la Subdirección de Administración de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuenta con las siguientes funciones de acuerdo con el Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO. 
23100003000300S SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN OBJETIVO: 
Controlar y supervisar la asignación de los recursos humanos y materiales de las unidades administrativas de la Secretaría, así como verificar que las actividades que realicen las delegaciones administrativas y/o unidades administrativas equivalentes se desarrollen con apego a las disposiciones legales aplicables en la materia. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar la ejecución de los programas orientados a la administración y el desarrollo del personal adscrito a la Secretaría, así como optimizar el uso de los recursos materiales que se adquieran por la Coordinación Administrativa y las delegaciones administrativas y/o unidades administrativas equivalentes. 2. Supervisar la elaboración del presupuesto de servicios personales de las unidades administrativas de la Secretaría. 
3. Coordinar el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría, así como establecer mecanismos para su seguimiento y control. 
4. Establecer coordinación permanente con las delegaciones administrativas y/o unidades administrativas equivalentes respecto a la administración y desarrollo del personal, así como para el control de los recursos materiales de las diferentes áreas. 
5. Verificar que los movimientos de alta, baja, cambios de adscripción, incidencias, licencias, permisos y vacaciones del personal de la Secretaría, se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia. 
6. Establecer mecanismos para controlar y mantener actualizada la plantilla de plazas del personal adscrito a la Secretaría. 
7. Promover cursos de capacitación y de formación tendientes al desarrollo individual y colectivo de las y los servidores públicos adscritos a la Secretaría. 8. Establecer mecanismos de seguimiento y control orientados a garantizar la eficiente administración de los recursos materiales y servicios generales de la Secretaría. 
9. Supervisar la adquisición, almacenamiento y suministro de los recursos materiales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 
10. Supervisar el resguardo, baja o cambio de adscripción y, en su caso, la adquisición de los bienes muebles, equipo y vehículos asignados a la Secretaría. 11. Supervisar que se elaboraren los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia los que sean solicitados por la persona titular de la Secretaría y remitirlos a la persona titular de la Coordinación Administrativa. 12. Vigilar la elaboración de los acuerdos para habilitar días y horas para la práctica de diligencias relacionadas con los procedimientos administrativos de su competencia. 
13. Supervisar que se instrumenten las actas administrativas a las personas servidoras públicas de la Secretaría, cuando incumplan las disposiciones laborales respectivas, y rescindir la relación laboral, de conformidad con los instrumentos jurídicos aplicables. 
14. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

49. De las funciones de la Subdirección de Administración en el Manual General de Organización se tiene que debe de  verificar que los movimientos de alta, baja, cambios de adscripción, incidencias, licencias, permisos y vacaciones del personal de la Secretaría, se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia. 

50. En esa línea, se determina que si bien se pronunciaron dos área más del SUJETO OBLIGADO también lo es que la Subdirección de Administración es quien regula y vigila procedimientos para las incidencias por faltas y permisos o comisiones autorizados a los servidores públicos situación por la cual se colige que la solicitud de información fue turnada al área habilitada del SUJETO OBLIGADO. 

51. Seguidamente, se debe de referir que se localizó el procedimiento 203 denominado Justificación De Incidencias Derivadas Del Control De Puntualidad Y Asistencia, del cual se observa que los coordinadores administrativos o equivalentes de las dependencias deberán conservar los formatos de Justificación de Incidencias Derivadas del Control de Puntualidad y Asistencia, así como la documentación comprobatoria de los mismos, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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52. En esa línea se debe establecer la razón por la cual cada una de las dependencias del SUJETO OBLIGADO debe de contar con la información de la conservación de los formatos de justificación de las incidencias derivadas del control de puntualidad y asistencia, situación por la cual se debe de referir que no hubo pronunciamiento de la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, quien de acuerdo con el Manual General de Organización tiene las siguientes funciones. 
23100000030000L DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
OBJETIVO: 
Establecer y administrar mecanismos de concertación y vinculación para fomentar una cultura ambiental, a través del desarrollo, gestión, ejecución y difusión de los programas que promuevan e impulsen la participación de todos los sectores de la sociedad. 
FUNCIONES: 
1. Promover, coordinar, instrumentar e implementar acciones, eventos y programas para fomentar la cultura ambiental en la sociedad mexiquense, en coordinación con los diferentes sectores del Estado de México. 
2. Promover, organizar e impartir pláticas, talleres, encuentros y exposiciones en materia ambiental para los sectores público, social y privado. 
3. Coordinar y supervisar la operación de los Centros de Educación Ambiental y Cambio Climático, para conocer el grado sensibilización de la población ante los cambios climáticos. 
4. Promover e incorporar los procesos de enseñanza-aprendizaje a través del Curso de Promotores Ambientales para impulsar la educación ambiental entre los sectores público, social y privado. 
5. Promover, desarrollar y participar en foros y seminarios orientados a generar el intercambio de información y experiencias en materia ambiental, en los ámbitos estatal, nacional e internacional. 
6. Fomentar la participación del sector social, público y privado en el desarrollo y ejecución de acciones que propicien la prevención y conservación del medio ambiente en la entidad. 
7. Promover y coordinar el registro de las organizaciones de la sociedad civil que realicen actividades ambientales y de bienestar animal. 
8. Planear la operación y entrega del Reconocimiento al Mérito Ambiental (REMEA), con el propósito de reconocer la trayectoria de personas, organizaciones e instituciones que han realizado acciones relevantes de prioridad ambiental en el Estado de México. 
9. Verificar, supervisar y trabajar de la mano con la Red de Defensores Ambientales del Estado de México (REDAEM). 
10. Proponer la coordinación de acciones de educación ambiental con la participación comunitaria, social, privada, autoridades educativas, y organizaciones de la sociedad civil. 
11. Verificar la ejecución de Programa “Acreditación de Escuelas Ambientalmente Responsables” (PAEAR) para conocer la concientización de alumnos, docentes y directivos sobre el cuidado del medio ambiente. 
12. Establecer como mecanismo de coordinación con el sector educativo el Proyecto “Jardines literarios del Colibrí” en las Escuelas interesadas en tenerlo, efecto de incorporar el proceso de enseñanza-aprendizaje con contenido ecológico. 
13. Coordinar técnica y administrativamente las labores del Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en el Estado de México y el Consejo Ciudadano de Protección y Bienestar Animal del Estado de México. 
14. Promover ante los ayuntamientos la creación y o renovación, en su caso, de los Consejos Municipales de Protección a la Biodiversidad de desarrollo sostenible, así como la creación de los Consejos Municipales para la Protección y Bienestar Animal. 
15. Supervisar las acciones realizadas de las denuncias ciudadanas sobre los asuntos relacionados con la protección del ambiente y bienestar animal en la entidad recibidas a través del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental (ECOTEL). 
16. Promover la celebración de convenios de coordinación y colaboración entre los sectores público, social y privado que promuevan el fomento de la cultura ambiental. 
17. Promover y difundir las acciones ambientales y de protección animal que realiza el sector público, social y privado. 
18. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

53. En esa línea si bien en las funciones de la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana no guardan relación con asistencias, también lo es que del Aviso De Justificación De Incidencias En La Puntualidad Y Asistencia se observa lo siguiente. 
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54. Del formato analizado, se tiene que la dependencia a la que se encuentran adscritos los servidores públicos son quienes autorizan los justificantes por comisión, así como la generación del aviso de comisión mediante el cual se le notifica al servidor público que deberá de constituirse en un lugar, por lo que se estima que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con la con la información solicitada respecto del justificante y del aviso de comisión, por lo que, para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de entregar la información solicitada respecto a las direcciones referidas en la solicitud de información. 

55. Ahora bien, en cuanto a “con evidencia de su cumplimiento (fotografía, oficio con sello de la dependencia a la que asistieron o lo que compruebe que cumplieron con la comisión)”, se debe de precisar que en respuesta se informó que en las normativas que regulan los justificantes no los obliga a contar con fotografías o sellos, sin embargo del Procedimiento 203 Justificación De Incidencias Derivadas Del Control De Puntualidad Y Asistencia, se observa que si se debe de resguardar la información comprobatoria de los mismos tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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56. Dicho procedimiento refuerza lo referido por el RECURRENTE en el archivo 17564086501814480167634473724476.jpg, del cual se observa que se tiene que adjuntan evidencia que compruebe la justificación, situación por la cual lo referido por el SUJETO OBLIGADO no se puede tener por validado. 

57. En esa línea, se tiene que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de entregar la información comprobatoria que se hubiera entregado por los servidores públicos para la justificación autorizada por las dependencias referidas en la solicitud de información. 

58. En esa línea, tal y como se analizó en párrafos anteriores se tiene que el SUJETO OBLIGADO no turno la solicitud de información a todas las áreas habilitadas como lo es el caso de la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, situación por la cual se analiza lo siguiente respecto a la búsqueda exhaustiva. 

59. De lo anterior, al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula que las Unidades de Transparencia deben de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

60. A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

61. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

62. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

63. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

64. De lo anterior, es de precisar que la información que resulta de interés para el particular obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma de tal forma que cumpla con los requisitos de la Ley en la materia.

65. Conforme a lo anterior, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a todas  las unidad administrativa habilitadas de conocer de la solicitud de información, por lo que se concluye, que el SUJETO OBLIGADO incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

66. Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

67. En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

68. De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
· Las áreas donde se buscó la información;
· Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

69. Conforme a lo anterior, este Instituto considera que la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo consiguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, toda vez que de la respuesta entregada no se pronuncian todos los servidores públicos habilitados, por lo que, no se logró advertir que esta haya realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó cómo realizó la misma.

70. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el sujeto obligado utilizó.


71. Finalmente, se debe de señalar que el RECURRENTE solicita información del año 2025, sin embargo posterior al cuatro de agosto del dos mil veinticinco, no se puede entregar información toda vez que del cinco de agosto al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco son fechas que no han transcurrido, situación por la cual no se puede entregar información de un periodo que no ha sucedido.

72. Sirve como referencia la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:
“DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE. El artículo 145 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para desechar la demanda de amparo indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni depende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plenamente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones. De ahí que cuando se reclame un acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite aplicar el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el Juez de Distrito deberá admitirla a trámite. Lo anterior obedece a que para que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, considerado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la responsable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacerlo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en diverso precepto legal relacionado con la fracción XVIII de este numeral.No obstante, en términos del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno, tendrá acceso gratuito a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, la cual sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer en la interpretación del derecho el principio de máxima publicidad, de ahí que los sujetos obligados deban conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.”

73. En sentido,  se determina que el SUJETO OBLIGADO deberá de entrega la información la información solicitada del uno de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco. 

74. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 10143/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00219/SMADS/IP/2025  y se ORDENA la entrega de las cédulas de evaluación de protocolos de investigación, del Comité de Dictaminación Técnica y Metodológica de Proyectos de Investigación, en correcta versión pública.   

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
75. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

76. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



77. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recurso de revisión 10143/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.e1jfhpq2lxph]SEGUNDO. Se REVOCA  la respuesta y se ORDENA a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustivo y razonable, la siguiente información:

1.- Justificantes y avisos de comisión de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, Dirección de Ordenamiento Territorial y Coordinación General de Conservación Ecológica con la documentación comprobatoria, referidos en respuesta.

[bookmark: _heading=h.w0ycrbvxzrwb]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
[bookmark: _heading=h.8oitbmf0i9ll]
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _heading=h.sceulnhlo9aw]QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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 Los coordinadores administrativos o equivalentes de las dependencias deberan conservar los formatos de
Justificacién de Incidencias Derivadas del Control de Puntualidad y Asistencia, asf como la documentacién
comprobatoria de los mismos.
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Como una cuestién de previo y'especis pnunciamiento se hace la precision de gue, dentro
de la estructura interna de la Secretaria deMedio Ambiente y Desarrollo Sostenible, no existe
la dependencia denominada 'Direccion de B2

cor(esponde ala Dlreccnén General para el Territorio Sostenible, se |nforma que no se cuenta

icantes v avisos de comision de los servidores

s or lo que no es posible presentar ni otorgar

la informacién requerida conforme al interés del solicitante, a traves del Sistema deAccesod a
Informacién Mexiquense (SAIMEX), el modalidad que requiere. (Esta consideracion
preliminar es relevante paracomprender-el contexto de la contestacion quese otorgarg, la cual
amerita cor atendida en fofma dual respecto a los pLntos de peticion, conformea lo siguiente:
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Cuenta entre sus archivos con "
Direccién de Concertacién y Pat

para comprender el contexto de 3 contestacion que se otorgara a cual amerita ser atendida en forma dual
respecto a los puntos de peticién, conforme a o siguiente:
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